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de Enseñanza Media y de acuerdo con lo establecido por el ar
tículo treinta y tres de la Ley de Oidepación de la Enseñanza 
Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, y por el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de 
los Centros no Oficiales de. Enseñanza Media, previos informes 
favorables de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Colegio Mu
nicipal de Enseñanza Media», dé Granollers (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1681/1964, de 21 de mayo, de clasificación en 
en' la categoría académica de reconocido de Grado Su
perior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, iiNuestra Señora de la Mercedyy, de Montblanch 
(Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de los Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día; catorce de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

^ DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Señora de 
la Merced, de Montblanch.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno, de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

• MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1682/1964, de 21 de mayo, de adopción del 
Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Ordenes (La Coruña),

De confprmidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta ^y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Medía y dictamen favorable del Ccaisejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de iñayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Miedia de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Ordenes (La Coruña), bajo la dependencia académica de los 
Institutos, masculino y femenino, de Santiago.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla dél Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Medía, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos •del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1683/1964, de 21 de mayo, de adopción del 
Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Solsona (Lérida).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental previoslpformes favorables de la Sección e Ins
pección de Enseñanza Media y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Solsona. (Lérida), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Lérida.

Artículo segundo.—^Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1684/1963, de 21 de mayo, de adopción del 
Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara 
(Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e ins
pección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ijilinistros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPON GO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz), bajo la dependencia aca
démica iiel Instituto Nacional de Enseñanza Media de Badajoz.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asi^aturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitándose los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FEIANCO
\

DECRETO 1685/1964, de 21 de mayo, sobre obras de con
solidación eñ el édificio del Museo Provincial de BeUas 
Artes de Sevilla.

En virtud de expediente en el que se han observado los trá
mites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de olieras de con

solidación en el edificio del Museo Provincial de Bellas Artes 
de Sevilla, por un presupuesto total de dos millones ciento ochen
ta y cinco mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con nueve 
céntimos, con la siguiente distribución: dos millones od:ienta 
y ocho mil noventa y seis pesetas con cuarenta y siete oénltmos, 
como importe de contrata, y noventa y siete mil trescientas 
treinta y siete pesetas con sesenta y dos céntimos, en concepto 
de honorarios de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El exjM^esado importe total se abonará 
con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna 
con el número trescientos cuarenta y un mil seiscientos once 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento.


